  Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial de Transporte de Mercancías por Carretera, Código de Convenio 4000705, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 05-05-2003; para los años 2003, 2004, 2005 y 2006; suscrito de una parte por la representación de la Patronal, y de otra por las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. en representación de los trabajadores, el 24 de abril de 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (Ejecución de la Legislación Laboral), esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:
 Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Negociadora.
 Segundo.—Proceder a su depósito en el órgano competente.
 Tercero.—Disponer su publicación obligatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
    TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA (URBANOS, INTERURBANOS, REGULARES Y DISCRECIONALES, ASI COMO EL PERSONAL AUXILIAR Y DE TALLERES DE ESTAS EMPRESAS)
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito de aplicación.— El presente Convenio es de aplicación en toda la provincia de Segovia y afectará a todas las empresas y trabajadores encuadrados en el sector de la actividad enunciada en el epígrafe.
 Art. 2.º Vigencia.— El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2003. Su vigencia será de cuatro años, finalizando el día 31 de diciembre del año 2006.
 Art. 3.º Denuncia y prórroga.— La expiración del Convenio Colectivo deberá denunciarse dentro de los últimos tres meses de su duración. En caso de no denunciarse por cualquiera de las partes, el Convenio se considerará prorrogado por años completos, revisándose anualmente las cuantías económicas en el IPC real.
 Art. 4.º Garantías personales.— Todas las condiciones del presente Convenio se considerarán mínimas, por cuya razón todo lo que el convenio no modifique expresamente se mantendrá íntegramente para aquellos trabajadores que vinieran disfrutándolo.
 Art. 5.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación, será considerado en su totalidad.
 Art. 6.º Comisión paritaria.— Las partes firmantes de este Convenio designarán una Comisión encargada de la vigilancia en la aplicación del mismo, que estará compuesta por dos representantes de los trabajadores y dos de los empresarios. Éstos designarán a su vez un Presidente de la Comisión, que podrá ser asistida por asesores nombrados por cada una de las partes.
 CAPITULO II
 Jornada laboral, vacaciones y permisos
 Art. 7.º Jornada laboral.— La jornada laboral será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, distribuidas en cinco días de trabajo y dos de descanso para todo el personal afectado, en cómputo anual de 1.768 horas.
 Se exceptúan los trabajadores que realicen su labor en servicios regulares cuyo transporte se realice durante seis días a la semana. La jornada semanal de estos últimos se distribuirá entre los citados seis días.
 La jornada ordinaria no podrá exceder de diez horas diarias; por acuerdo entre la empresa y los trabajadores podrá fijarse, en función de las características de la empresa, límite superior o inferior a la jornada ordinaria de trabajo siempre que se respeten los descansos diario y semanal previstos en este Convenio o en normas legales o reglamentarias de obligada observancia.
 Art. 8.º Vacaciones.— Las vacaciones del personal afectado por el Convenio serán de 30 días naturales para todo el personal que haya cumplido un año completo en la empresa o que su contrato así lo prevea, o la parte proporcional según el tiempo de permanencia en la empresa.
 Cualquier festivo, de los catorce que aparecen en el calendario laboral a lo largo del año, distinto de los domingos, no será considerado como vacación en el supuesto de que coincidieran con la época de disfrute de la vacación y se disfrutará aparte de la misma.
 Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos de quince días cada uno, procurándose que el disfrute de uno de los períodos coincida entre el día 1 de julio y el 15 de septiembre. Si las vacaciones se disfrutaran ininterrumpidas, se procurará que cada dos años sean disfrutadas dentro del período de tiempo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiembre.
 Art. 9.º Permisos retribuidos.— El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por los motivos y plazos que se señalan:
 a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
 b) Dos días naturales en caso de nacimiento de un hijo o enfermedad grave o fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
 c) Un día natural por matrimonio de padres, hijos o hermanos.
 d) Un día natural para la celebración de comunión o bautizo de hijos.
 e) Un día por traslado del domicilio habitual.
 f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a la duración de la ausencia y su compensación económica.
 g) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.
 h) A los Delegados de Prevención, el tiempo necesario para el desarrollo de sus funciones, según las normas recogidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
 i) Cuatro días al año de libre disposición para asuntos propios sin justificar desde el año 2003. Los cuatro días no podrán acumularse por el mero hecho de haber terminado el año y no haberlos disfrutado, por lo que sólo podrán disfrutarse dentro del año natural. Las condiciones de disfrute de los mismos serán:
 1.º Los citados días no podrán ser unidos a períodos vacacionales.
 2.º El trabajador no podrá disfrutar más de dos días seguidos sin autorización expresa del empresario.
 3.º El trabajador deberá realizar la petición por escrito con una antelación de al menos tres días laborables en orden a la planificación del trabajo de la empresa.
 4.º No podrá disfrutarse más de un permiso dentro del mismo mes, con independencia de los días que se utilicen de los que tengan derecho.
 5.º No podrá ser solicitada la misma fecha por más de un 10% de la plantilla de la empresa.
 6.º En caso de peticiones concurrentes se seguirá el criterio del orden de presentación de la solicitud.
 Por último, teniendo en cuenta las circunstancias que puedan concurrir en cada caso, en especial la necesidad de desplazamiento fuera del lugar de residencia, las licencias podrán prorrogarse por un plazo no superior a cinco días.
 Art. 10. Permisos sin retribución.— Se reconoce el derecho a solicitar Permisos sin Retribución a los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo que lleven más de dos años de servicio efectivo en la empresa, siempre que durante el referido permiso no se preste servicios para otra empresa del sector.
 En situación de Permiso sin Retribución de un trabajador, la empresa se verá obligada en caso de sustitución, a hacerlo mediante contrato de interinaje por el tiempo de la duración del permiso, para garantizar la reserva al puesto de trabajo durante el tiempo que dure el mismo.
 Se solicitará para períodos comprendidos entre doce y veinticuatro meses, con una antelación mínima de tres meses.
 No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho y lo solicitasen en plazo, el empresario podrá negar su ejercicio simultáneo por razones de funcionamiento de la empresa. El criterio para fijar la preferencia en el disfrute del citado permiso será el orden de presentación de las solicitudes.
 No se estará en derecho de un nuevo permiso hasta transcurrido un período de tiempo de cuatro años contando desde su finalización.
 El cómputo del tiempo transcurrido por este permiso se descontará a efectos del devengo del Plus de Vinculación.
  CAPITULO III
 Retribuciones
 Art. 11. Niveles retributivos.—Los niveles retributivos correspondientes al presente convenio se encuentran recogidos en la tabla salarial que figura como anexo I al presente convenio.
 Para la adecuación de las distintas categorías y grupos profesionales, al Acuerdo General para las empresas de transporte de mercancías por carretera de ámbito nacional, que en su capítulo III  del personal regula tanto los grupos como las categorías, se establece el siguiente cuadro de grupos profesionales, el cual contiene las distintas categorías existentes en la provincia de Segovia, ordenadas por grupos profesionales y por niveles salariales:
	
	Nivel salarial

	
	

	GRUPO I
	

	Personal superior y técnico:
	

	Jefe de servicio
	I

	Jefe de negociado
	II

	Jefe de taller
	III

	Jefe de tráfico
	III

	Encargado gral. de agencia de tte. y de almacenista-distribuidores
	III

	GRUPO II
	

	Personal de administración:
	

	Oficial de primera
	IV

	Encargado de almacén
	IV

	Oficial de segunda
	V

	Auxiliar
	VI

	GRUPO III
	

	Personal de movimiento:
	

	Conductor mecánico
	IV

	Conductor mecánico nobel
	V

	Conductor
	V

	Conductor nobel
	VI

	Conductor-repartidor vehículos ligeros
	VI

	Capataz
	VI

	Capitonista
	VI

	Auxiliar almacén
	VII

	GRUPO IV
	

	Personal de servicios auxiliares:
	

	Oficial de primera de oficios
	IV

	Oficial de segunda de oficios
	V

	Mozo especializado de taller
	VI

	Peón ordinario
	VII


 En el presente cuadro, por acuerdo de la representación de los trabajadores y la representación empresarial se crean las categorías de los denominados conductores nobeles y conductores mecánicos nobeles, los cuales ostentarán una categoría inferior a la prevista para aquella a la cual van a ascender una vez finalice el período de formación.

 Se crean dichas categorías con el fin de facilitar el acceso al mercado laboral a aquellos trabajadores que teniendo la cualificación requerida que les habilita para conducir vehículos cuya masa máxima autorizada exceda de más de 3.500 kg, no tengan experiencia laboral previa, mínima de 12 meses, en la conducción de dichos vehículos.

 A) Tiempo de permanencia en esta categoría. Los conductores que accedan a la categoría de conductor nobel o conductor mecánico nobel deberán permanecer por un período de 12 meses en esta categoría y nivel salarial, según proceda.

 Si por cualquier circunstancia se produjese el cese en la empresa antes de cumplir los 12 meses en la categoría de conductor nobel o conductor mecánico nobel, el empresario entregará al trabajador un certificado en el cual figurará el período transcurrido desde su incorporación hasta el cese, pudiendo completar el período de 12 meses en cualquier empresa del sector.

 B) Ascenso a la categoría de conductor o conductor mecánico, según proceda. El ascenso a estas categorías será automática por la permanencia, una vez cumplidos los 12 meses en la categoría de conductor nobel o conductor mecánico nobel según corresponda.

 C) Funciones. Las funciones de un conductor nobel serán las mismas que las establecidas para un conductor, o conductor mecánico dependiendo de la categoría a la que vaya a acceder, con la diferencia de que el conductor nobel deberá ir acompañado en su conducción por otro conductor durante un período mínimo de 6 meses, quien supervisará todas sus actuaciones.

 Una vez superado el tiempo de permanencia de 12 meses en la empresa, si el trabajador causa baja no voluntaria y el despido fuese declarado improcedente, por las autoridades competentes, tendrá derecho a percibir la diferencia entre los salarios obtenidos y los que le hubieran correspondido, según la categoría a la que habría tenido acceso, de no haber sido despedido.

 Art. 12. Salarios y revisión.— Los salarios para el año 2003 quedan reflejados en el anexo I.

 Para los años siguientes serán aplicados los incrementos según se detalla:

 Año 2004: IPC previsto + 0,5%.

 Año 2005: IPC previsto + 0,25%.

 Año 2006: IPC previsto + 0,25%.

 Estos incrementos se aplicarán a todos los conceptos económicos a excepción de las Dietas, Póliza de Seguro y Seguro de Retirada de Permiso de Conducir, viniendo ya reflejados para los años de aplicación de este Convenio.

 Revisión. Si el IPC real superase al IPC previsto de cada ejercicio, se aplicarán las diferencias correspondientes de cada año.

 Para las revisiones salariales se tomará como base los valores del año anterior una vez revisados.

 La comisión negociadora se reunirá una vez conocido el IPC real del año anterior y establecerá el incremento salarial para el año siguiente.

 Art. 13. Plus personal de promoción y plus personal consolidado.— El plus de promoción sustituirá al concepto de  antigüedad , que queda extinguido en base a las normas que a continuación se especifican.

 El plus de promoción económica, se devengará desde el día 1 del mes natural siguiente a su vencimiento de conformidad con las siguientes tablas:

 Año 2003

	
	 Mes
(euros)
	Año
(euros)

	
	
	

	A los 4 años 
	30,69
	460,35

	A los 8 años 
	57,97
	869,55

	A los 12 años 
	84,55
	1.268,25

	A los 16 años 
	108,42
	1.626,30

	A los 20 años 
	152,75
	2.291,25


 A los trabajadores que vinieran percibiendo complementos por antigüedad, cualquiera que fuera su denominación, en cuantía superior a la que resulte del nuevo sistema establecido en el párrafo anterior, se les respetará a título personal como plus personal consolidado, con el carácter de no absorbible, el derecho a cobrar la cantidad que vinieran percibiendo por tal concepto a 31 de diciembre de 1996.

 A los trabajadores que a 31 de diciembre de 1996 estén en curso de adquisición de un nuevo tramo temporal, se les reconocerá en su momento, a título personal, el derecho a cobrar la cantidad que habrían devengado al consolidarlo, calculada con arreglo a los salarios vigentes en tal momento.

 Para aquellos trabajadores que aun teniendo derecho a percibir el Plus Personal Consolidado, éste fuera inferior a la cantidad que le correspondería por el Plus Personal de Promoción, se les sustituirá el Plus Personal Consolidado por el Plus Personal de Promoción, según las anteriores tablas, extinguiéndose para ellos el Plus Personal Consolidado y los efectos del mismo, pasando en lo sucesivo a percibir el Plus Personal de Promoción.

 Aquellos trabajadores que ya tienen establecido el plus personal consolidado, éste se le incrementará en un 2,5% para el año 2003, igual que el resto de los conceptos salariales.

 Art. 14. Horas extraordinarias.— Las horas extraordinarias podrán prestarse, única y exclusivamente, por razones coyunturales, entendiéndose por tales las que obedezcan a situaciones anormales por exceso de absentismo, reparación de siniestros u otros daños extraordinarios y de urgente atención, así como en el caso de riesgo de pérdida o perecimiento de mercancías; también podrán prestarse para atender períodos punta de prestación de servicio o cualquier otro imprevisto.

 Las empresas informarán mensualmente al Comité de Empresa o delegados de personal sobre la realización de este tipo de horas extraordinarias, con la consiguiente calificación, que serán registradas día a día y totalizadas semanalmente, entregándose copia del resumen al trabajador o trabajadores afectados.

 De conformidad con la normativa vigente, la realización de este tipo de horas extraordinarias deberá ser comunicada a la Dirección Provincial de Trabajo, a los efectos de cotización a la Seguridad Social.

 Todo lo anteriormente establecido se orienta a erradicar el pluriempleo y por tanto, la prestación de horas extraordinarias con carácter habitual se deberá sustituir por la contratación de nuevos trabajadores.

Las horas extraordinarias prestadas en días laborables se abonarán con un 75% de incremento. Las horas extraordinarias prestadas en días festivos serán abonadas con el 90% de incremento, entendiéndose por festivos, incluso, los días de descanso del trabajador, siempre que se le ordene trabajar dicho día.

 La fórmula de obtención del valor de la hora será la siguiente:
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 La hora base se multiplicaría por 1,75 o por 1,90 según se prestaran las horas extraordinarias en días laborables o días festivos.

 Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas que excedan de la jornada ordinaria laboral fijada en el Convenio.

 A efectos del límite máximo de horas extraordinarias no se computarán las que se compensen por tiempos de descanso equivalentes dentro de los cuatro meses siguientes a su realización; estos descansos compensatorios serán programados de común acuerdo por empresa y trabajador interesado, preferiblemente para los momentos de menor actividad de la empresa.

 Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.— Serán tres. Se abonarán a razón de 30 días de salario base más Plus Personal de Promoción o en su caso Plus Personal Consolidado según corresponda, antes del día 20 de los meses de marzo, julio y diciembre. La gratificación extraordinaria correspondiente al mes de marzo tiene la consideración de participación en beneficios.

 Art. 16. Dietas.— Se distinguen los siguientes servicios:

	
	2003
(euros)
	2004
(euros)
	2005
(euros)
	2006
(euros)

	
	
	
	
	

	Nacional discrecional:
	
	
	
	

	Dieta completa
	28,85
	30,00
	31,25
	31,90

	Comida
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Cena
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Noche y desayuno
	8,67
	9,00
	9,37
	9,58

	Nacional regular:
	
	
	
	

	Dieta completa
	18,97
	19,72
	20,51
	20,94

	Comida
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Cena
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Noche y desayuno
	5,69
	5,92
	6,15
	6,28


 La dieta se reparte de la siguiente manera: 30% para noche y desayuno, 35% para comida y 35% para cena.

	
	2003
(euros)
	2004
(euros)
	2005
(euros)
	2006
(euros)

	
	
	
	
	

	Internacional:
	
	
	
	

	Dieta 
	50
	52
	54
	55,50


 Art. 17. Plus de transportes.— El plus de transporte a percibir por el personal comprendido en este Convenio será de 3,35 euros por día para el año 2003 y se abonará por día efectivamente trabajado.

 Art. 18. Plus de nocturnidad.— Cada hora trabajada entre las diez de la noche y las seis de la mañana tendrá una retribución específica resultante de sumar al valor hora el 25% de ese mismo valor, siempre que el trabajo realizado no sea nocturno por su propia naturaleza, en cuyo caso no se abonará el citado plus.

 Por acuerdo entre los representantes legales de los trabajadores, o en su caso de los propios trabajadores, y el empresario se podrá pactar la sustitución del porcentaje de incremento salarial por descansos en la proporción de una hora de descanso por cada cuatro trabajadas en período nocturno.

 De pactarse la sustitución por descanso, conforme al párrafo anterior, podrán acumularse los citados descansos por períodos de hasta dos meses.

 Art. 19. Peligrosidad, penosidad y toxicidad.— Por la realización de trabajos que merezcan esta calificación, se establece un plus para los trabajadores que realicen los mismos de:

	
	Año 2003
(euros)

	 
	

	Mensuales 
	167,97

	Anuales 
	2.519,55


 Todo ello sin perjuicio de que los citados trabajos deben ser celosamente vigilados y de que el personal que los realice se encuentre equipado con todos los medios exigidos por la normativa vigente.

 El personal encargado de este tipo de trabajos será sometido a control médico.

 Art. 20. Carga fraccionada y quebranto de moneda.— Exclusivamente en el sector de reparto de carga fraccionada (paquetería) los conductores podrán ser destinados, acumulado con la propia conducción, al cumplimiento de otros servicios como puede ser la carga o descarga de paquetería.

 En estos casos y por cada día que realice el trabajo, los conductores percibirán un plus consistente en el importe del 30% del salario base de este Convenio, con referencia a su categoría profesional.

 El quebranto de moneda se abonará a los conductores que habitualmente cobran la mercancía que entregan en metálico y será de 19,57 euros mensuales para el año 2003.

 Art. 21. Empresas de servicio especiales.— Las empresas que regularmente presten servicio en domingos y festivos y que, en consecuencia, sus trabajadores deban disfrutar de su descanso semanal en un día distinto del domingo o festivo que se trate, abonarán a los trabajadores afectados la cantidad de 9,81 euros mensuales para el año 2003 como compensación, incluso en las pagas extraordinarias.

  CAPITULO IV

 Varios
 Art. 22. Póliza de seguros.— Las empresas convienen en suscribir una póliza colectiva de seguros, en favor de los trabajadores, que cubra las siguientes contingencias:

—  Invalidez Permanente en cualquiera de sus distintos grados (parcial, total, absoluta y gran invalidez) y muerte a consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

 En las cuantías:

 Para el año 2003 y 2004 de 21.500 euros.

 Para el año 2005 y 2006 de 22.000 euros.

 Quedan exceptuadas expresamente las situaciones derivadas como causa fundamental de embriaguez o toxicomanía del trabajador, aunque sucedan en el puesto de trabajo.

 Art. 23. Enfermedad y accidente.— En el supuesto de accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como en el caso de enfermedad común que requiera hospitalización y mientras dure el período de internamiento hospitalario, las empresas se comprometen a abonar a los trabajadores una cantidad que complemente el subsidio percibido de la Seguridad Social, hasta completar el 100% del Salario establecido.

 Nuevamente, la Comisión Negociadora considera que las lesiones de columna vertebral, corazón, reumatismo, artrosis y determinados tipos de trastornos psíquicos, deben ser considerados enfermedad profesional en el Sector del Transporte, así como la necesidad en el Sector de que por los poderes públicos se proceda a una rebaja gradual de la edad de jubilación del transportista profesional.

 En los supuestos de baja por enfermedad común que no necesiten hospitalización, las empresas abonarán desde el primer día los mismos porcentajes que corresponden cobrar según la legislación en vigor a partir del cuarto día; igualmente, las empresas completarán, a partir del 30 día de baja, los subsidios que de la Seguridad Social perciban los trabajadores afectados al objeto de completar el 100% de su salario.

 Art. 24. Multas de circulación y retirada de carné.— Las multas impuestas como consecuencia de infracciones al Reglamento de Transportes serán abonadas por las empresas, salvo que se tratara de una infracción motivada por una acción personal del trabajador, en cuyo caso la multa será abonada por éste; cuando las multas sean como consecuencia de infracciones al Código de la Circulación, imputables al trabajador, serán abonadas por éste.

 La retirada del permiso de conducir, por tiempo no superior a un año y siempre que dicha retirada no traiga causa en embriaguez o toxicomanía del trabajador, o en imprudencia temeraria del mismo, supondrá el cese en el puesto de trabajo hasta que recupere la habilitación para conducir, reintegrándose a la empresa en ese momento, con recuperación de todos los derechos que venía disfrutando.

 Al objeto de que durante el mencionado plazo el trabajador pueda percibir su salario, las empresas se comprometen a suscribir póliza de seguro que cubra el abono del citado salario hasta un límite máximo de 989 euros para 2003, de 1.019 euros para 2004, de 1.050 euros para 2005 y de 1.081 para 2006.

 La retirada del permiso de conducir, por tiempo superior a un año, no obligará a la empresa según el párrafo anterior y conllevará la resolución del contrato de trabajo. En el supuesto en que las causas de esa privación del carné superior al año, no sean debidas a embriaguez, toxicomanía, o a imprudencia temeraria del trabajador, el mismo podrá solicitar del empresario un permiso sin derecho a retribución, por un período de un mínimo de un año y un máximo de dos años.

 Para poder acceder a dicho permiso se cumplirán los siguientes requisitos:

 1. El trabajador comunicará al empresario la existencia del procedimiento correspondiente, a su inicio.

 2. El permiso sin retribución será solicitado al empresario en el momento de tener conocimiento de la retirada del carné, y entre el trabajador y el empresario acordarán la fecha más conveniente para la entrega del carné y llevarán a cabo las negociaciones oportunas con la autoridad competente.

 No se estará en derecho de un nuevo permiso hasta transcurrido un período de tres años contado desde la finalización del último permiso disfrutado. Durante el tiempo de disfrute de esta licencia, el trabajador no podrá trabajar en otra empresa del sector.

 Art. 25. Personal con capacidad disminuida.— Las empresas se comprometen a destinar al personal cuya capacidad haya sido disminuida por la edad o por otra circunstancia antes de su jubilación, destinándole a otro tipo de trabajo adecuado a sus condiciones siempre que exista plaza vacante, respetándole el salario. El personal acogido a esta situación no podrá exceder del 5% del total de la categoría respectiva.

 Art. 26. Prendas de trabajo.— Las empresas suministrarán a los trabajadores, una vez al año, un  mono para el desempeño de la función. El personal de taller dispondrá de dos  monos por  año para el desempeño de sus funciones.

 Art. 27. Incentivo a la jubilación.— De común acuerdo entre empresario y trabajador, éste podrá acogerse al sistema de jubilación anticipada a partir de los 60 años.

 Ambas partes negociadoras deciden hacer un llamamiento a los poderes públicos en el sentido de que sea establecida la edad de jubilación al cumplir el trabajador los 60 años de edad, habida cuenta de las especiales condiciones físicas que debe reunir el trabajador del sector de transportes y automoción, condiciones éstas que difícilmente se mantienen a partir de los 60 años.

 En caso de que exista algún trabajador que opte por la jubilación a los 64 años de edad, la empresa procederá según el RD de 1194/1985, del 17 de julio de 1985, por el que se acomodan las normas sobre anticipación de la edad de jubilación como medida de fomento del empleo.

 Art. 28. Reconocimiento médico.— Las empresas asegurarán de la Seguridad Social u organismo que corresponda, la revisión médica anual de sus trabajadores.

 En caso de detectarse algún problema de alcoholismo o toxicomanía en el trabajador, éste podrá acogerse al permiso sin retribución recogido en el artículo 10 del presente convenio, al objeto de someterse a un programa de desintoxicación.

 Al momento de incorporarse a la empresa se deberá certificar suficientemente por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homologado, que el trabajador se encuentra rehabilitado y que se ha sometido a tratamiento a tal fin.

 Art. 29. Conciliación de la vida laboral y familiar.— Las trabajadoras gestantes tendrán derecho a ocupar durante su embarazo un puesto de trabajo y un turno distinto al suyo si existe prescripción del facultativo que atiende el embarazo, sin modificación de categoría, ni merma en sus derechos económicos.

 Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a permisos retribuidos para preparación al parto siempre que no haya cursos en horario fuera de las horas de trabajo, así como a elegir la fecha de sus vacaciones reglamentarias.

 Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones o reducir la jornada normal de trabajo en media hora con la misma finalidad. Por lactancia de un hijo menor de 9 meses este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

 Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o algún disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

 No obstante si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

 Art. 30. Parejas de hecho.— En relación con todos los trabajadores afectados por el vigente convenio, se reconocen a las parejas de hecho los mismos beneficios que a las de derecho.

 A tal fin, serán necesarios los requisitos y procedimientos de actuación siguiente:

 a) Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad donde residan.

 b) Declaración jurada, firmada por la pareja, en la que se haga constar los datos personales del trabajador y los de su pareja, responsabilizándose ambos, en caso de falsedad de los datos declarados.

 c) El beneficio se generará en el momento de la presentación de los citados documentos.

 d) Cualquier variación en la situación de hecho del trabajador será notificada a la empresa en la semana siguiente en la que se produzca.

 Art. 31. Derechos de reunión e información y derechos sindicales.— Las empresas facilitarán a sus trabajadores información acerca de la marcha general de las mismas y les oirán en cuantas sugerencias puedan éstos aportar para la mejora de la misma. Igualmente, facilitarán la posibilidad de reuniones informativas o aclaratorias entre los trabajadores. Pondrán a su disposición un tablón de anuncios.

 Los representantes de los trabajadores de una misma central sindical en una misma empresa o grupo de empresas, podrán acumular bien la totalidad o bien parte del crédito horario de que disponen entre ellos, notificándolo al empresario por escrito para poder hacer un seguimiento sobre el correcto uso de dicho crédito horario.

 Art. 32. Salud laboral.— Con la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos, en cada empresa se nombrarán a los delegados de prevención que correspondan según la LPRL y de las normativas que la desarrollan. Para dicho fin dispondrá cada Delegado de Prevención de un crédito de cuatro horas mensuales retribuidas.

 En el ámbito de cada empresa se pondrá en marcha un plan de prevención, en el que participarán, tanto para su confección como para su puesta en práctica, los Delegados de Prevención en cada una de las empresas.

 Se crea una comisión sectorial que abarca a todas las empresas del ámbito de este convenio compuesta por dos representantes de la Patronal y dos Representantes de los Sindicatos firmantes del presente Convenio, la cual, además de las facultades previstas en la Ley, tendrá las siguientes:

 a) Coordinar los planes de formación tanto para los delegados de prevención como para el conjunto de los trabajadores del Sector de Transporte de Mercancías por Carretera de la Provincia de Segovia.

 b) Servir como mediador inicial para la solución de aquellos conflictos que en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgo se generen en cualquiera de las empresas del ámbito de este convenio.

 c) Analizar todas las incidencias ocurridas en materia de Salud Laboral y aquellos accidentes producidos en el sector para poder emitir aquellos informes y recomendaciones correctoras de prevención.

 Los miembros de esta comisión estarán facultados para visitar las empresas del Sector y ejercer labores de vigilancia y asesoramiento en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

 Dadas las características de determinados tipos de transporte, se hace mención especial al aseo y limpieza que ha de mantener el personal de las empresas tanto propio como respecto de los vehículos y material de trabajo, todo ello con el ánimo de preservar riesgos para la salud y mantener una buena higiene industrial.

 Art. 33. Cambio de residencia, traslados y permutas.— En el supuesto de que un trabajador tenga que ser trasladado por supresión del puesto de trabajo que ocupaba, o por cualquier otra circunstancia, a otra residencia distinta, las empresas habrán de proporcionar al afectado una vivienda adecuada en su nuevo destino, sin que resulte perjuicio al trabajador y siempre de acuerdo con sus necesidades familiares. La empresa podrá optar entre abonar al trabajador desplazado dos mensualidades del Salario Base que corresponda al trabajador afectado o abonarle mensualmente la diferencia de alquileres entre lo que venía abonando el trabajador y lo que deba abonar en su nueva residencia. El trabajador afectado tendrá la pertinente licencia remunerada para llevar a cabo el traslado de domicilio, corriendo la empresa con los gastos que de transporte de mobiliario y enseres se originen.

 Art. 34. Soluciones extrajudiciales de conflictos.— Se crea una comisión paritaria de solución extrajudicial de conflictos la cual estará compuesta por dos representantes de la Patronal y dos representantes de los Trabajadores, elegidos de entre los Sindicatos firmantes de este Convenio, pudiendo asistir un asesor por cada una de las partes. Podrá nombrarse también un mediador para lo que deberá existir acuerdo por unanimidad.

 Competencias de la Comisión. La comisión deberá ser consultada con carácter previo a la interposición de cualquier recurso judicial derivado de la interpretaciónde las normas contempladas por este convenio, siempre que lo solicite una de las partes implicadas en el conflicto.

 Art. 35. Renovación del permiso de conducir.— La Empresa abonará al personal que lo precise para su actividad profesional, los gastos en la preceptiva renovación del permiso de conducir, consistentes en las tasas fijadas por la Jefatura de Tráfico y los gastos del reconocimiento médico.

 Art. 36. Formación continua en el sector de transportes.— Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan que la Comisión Paritaria del Convenio sea la encargada de programar, visar y organizar los cursos de formación para el personal afectado por el Convenio en función de los acuerdos estatales de Formación Continua firmado por CC.OO., UGT y CIG en representación de las Centrales Sindicales y por CEOE-CEPYME en representación de la parte Empresarial.

 Los Empresarios se comprometen a fomentar la formación de sus trabajadores, concediendo los permisos oportunos para la asistencia a los cursos que la Comisión Paritaria organice.

 Art. 37. Cláusula de desvinculación.— El incremento salarial no será de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los dos ejercicios anteriores y en el actual.

 En estos casos se traslada a las partes interesadas la fijación del aumento de los salarios o bien su mantenimiento. La solicitud de no aplicación de los incrementos salariales será siempre por motivos económicos y se tramitará a través de la Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia y arbitraje del presente Convenio, a la que se facilitará toda la información económica que sustente la petición (balance económico de los dos últimos años, avance del balance del año actual, situación laboral de los trabajadores, planes de viabilidad de la empresa y tiempo por el que se solicita la desvinculación).

 La Comisión Paritaria estudiará la posibilidad de incrementos salariales inferiores, o la conveniencia de no incrementar los salarios, a la vista de la documentación aportada y emitirá el correspondiente informe que de no ser aceptado por las partes podrá ser recurrido ante la jurisdicción laboral.

 Art. 38. Contratación.— Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo, conscientes de la importancia que tiene la estabilidad en el empleo en el sector, acuerdan que: A partir de la firma del presente Convenio Colectivo toda la contratación que se realice en el Sector de Mercancías en la provincia de Segovia, se hará en la modalidad de contratos indefinidos.

 Ambas partes reconocen el esfuerzo que esta medida supone para las empresas del sector y las repercusiones que de inmediato va a suponer para la estabilidad de los trabajadores, especialización de la mano de obra y en definitiva en el aumento de la competitividad de las empresas del sector.

 Se acuerda igualmente que para este tipo de contratación se establezca un período de prueba de 6 (seis) meses.

 Se crea una comisión mixta compuesta por dos representantes de la Patronal y dos representantes de la Representación de los Trabajadores, que realizarán un seguimiento de los resultados que esta medida sobre contratación suponga. Para ello, durante la vigencia del Convenio las empresas del sector harán entrega de la copia básica de todos los contratos que se realicen en este sector a cada una de las partes firmantes del Convenio Colectivo.

 Excepciones a este artículo. Solo podrán formalizarse contratos por duración determinada en los casos contemplados en el artículo 15 apartado c) del Estatuto de los Trabajadores (cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reservas del puesto de trabajo).

  DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Los atrasos devengados por la aplicación del presente Convenio serán hechos efectivos con la paga del mes siguiente a su publicación, en el  Boletín Oficial de la Provincia .

 Segunda.— El presente Convenio ha sido negociado por la Agrupación Segoviana de Empresarios de Transporte (ASETRA), en representación de los empresarios y por las centrales sindicales Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, en representación de los Trabajadores.

Tercera.— Se respetará cualquier norma general de carácter superior que mejore lo aquí pactado durante la vigencia del Convenio.

 Cuarta.— Ambas representaciones se comprometen a iniciar la negociación del Convenio para 2007 en los tres últimos meses del año 2006, para lo que se pondrán en contacto en su momento.

  ANEXO I

 TABLA SALARIAL PARA 2003

	
	Salario día
(euros)
	Salario mes
(euros)

	
	
	

	Nivel I 
	33,74
	1.023,45

	Nivel II 
	31,11
	943,67

	Nivel III 
	25,81
	782,90

	Nivel IV 
	23,84
	723,15

	Nivel V 
	21,87
	663,39

	Nivel VI 
	18,66
	566,02

	Nivel VII 
	18,33
	556,01
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  Segovia
Resolución de 17 de febrero de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera. (BOP 14/3/2005.)
[I.L. 1052/2004]
Código de Convenio: 4000705
 Visto el texto de las Tablas Salariales del Convenio Colectivo Provincial para las empresas de Transporte de Mercancías por Carretera, Código de Convenio 4000705, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 16-2-2005; para los años 2004 (definitivas) y 2005 (provisional); suscrito de una parte por la representación de la Patronal, y de otra por las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. en representación de los trabajadores, el 14 de febrero de 2005, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 1040/1881, de 22 de mayo, Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (Ejecución de la Legislación Laboral), esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Proceder a su depósito en el órgano competente.
Tercero.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
   CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA
TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO 2004
Tablas definitivas año 2004 (diferencia IPC real menos previsto = 1,2%)
ANEXO I
Salarios.
	
	Día (euros)
	Mes (euros)

	
	
	

	Nivel I
	35,21
	 1.068,04

	Nivel II
	32,46
	984,62

	Nivel III
	 26,93
	816,88

	Nivel IV
	24,87
	754,39

	Nivel V
	22,82
	692,21

	Nivel VI
	19,47
	590,59

	Nivel VII
	19,13
	580,28


Art. 13. Plus personal de promoción y plus personal consolidado.

	
	Mes (euros)
	Año (euros)

	
	
	

	A los 4 años
	32,02
	480,30

	A los 8 años
	60,50
	907,50

	A los 12 años
	88,24
	1.323,60

	A los 16 años
	113,14
	1.697,10

	A los 20 años
	159,40
	2.391,00


Art. 16. Dietas.

	 
	2003 (euros)
	2004 (euros)
	2005 (euros)
	2006 (euros)

	
	
	
	
	

	Nacional Discrecional: 
	
	
	
	

	Dieta completa
	28,85
	30,00
	31,25
	31,90

	Comida
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Cena
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Noche y desayuno
	8,67
	9,00
	9,37
	9,58

	Nacional Regular: 
	
	
	
	

	Dieta completa
	18,97
	19,72
	20,51
	20,94

	Comida
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Cena
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Noche y desayuno
	5,69
	5,92
	6,15
	6,28

	Internacional: 
	
	
	
	

	Dieta
	50,00
	52,00
	54,00
	55,50


Art. 17. Plus de transportes

	Por día
	3,49


Art. 19. Peligrosidad, penosidad y toxicidad

	Mensual
	175,28

	Anual
	2.629,20


Art. 20. Quebranto de moneda

	Mensual
	20,42


Art. 21. Empresas de servicios especiales

	Mensual
	10,24


Art. 22. Póliza de seguros

	Año 2004
	21.500   


Art. 24. Multas de circulación y retirada de carné

	Póliza de seguro
	1.019   


   CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES AÑO 2005 (IPC PREVISTO + 0,25 = 2,25%)

Tablas provisionales año 2005 (IPC previsto + 0,25 = 2,25%)
ANEXO I

Salarios.

	
	Día (euros)
	Mes (euros)

	
	
	

	Nivel I
	36,00
	1.092,00

	Nivel II
	33,19
	 1.006,76

	Nivel III
	27,54
	835,38

	Nivel IV
	 25,43
	771,38

	Nivel V
	23,33
	707,68

	 Nivel VI
	19,91
	603,94

	Nivel VII
	19,56
	593,32


Art. 13. Plus personal de promoción y plus personal consolidado.

	
	Mes (euros)
	Año (euros)

	
	
	

	A los 4 años
	32,74
	491,10

	A los 8 años
	61,86
	927,90

	A los 12 años
	90,23
	1.353,45

	A los 16 años
	115,69
	1.735,35

	A los 20 años
	162,99
	2.444,85


Art. 16. Dietas.

	 
	2003 (euros)
	2004 (euros)
	2005 (euros)
	2006 (euros)

	
	
	
	
	

	Nacional Discrecional: 
	
	
	
	

	Dieta completa
	28,85
	30,01
	31,25
	31,90

	Comida
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Cena
	10,09
	10,50
	10,94
	11,16

	Noche y desayuno
	8,67
	9,00
	9,37
	9,58

	Nacional regular: 
	
	
	
	

	Dieta completa
	18,97
	19,72
	20,51
	20,94

	Comida
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Cena
	6,64
	6,90
	7,18
	7,33

	Noche y desayuno
	5,69
	5,92
	6,15
	6,28

	Internacional: 
	
	
	
	

	Dieta
	50,00
	52,00
	54,00
	55,50


Art. 17. Plus de transportes

	Por día
	3,57


Art. 19. Peligrosidad, penosidad y toxicidad

	Mensual
	179,22

	Anual
	2.688,30


Art. 20. Quebranto de moneda

	Mensual
	20,88


Art. 21. Empresas de servicios especiales

	Mensual
	10,47


Art. 22. Póliza de seguros

	Año 2004
	22.000   


Art. 24. Multas de circulación y retirada de carné

	Póliza de seguro
	1.050   


